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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 4 de julio de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Roncoroni, Negri, Pettigiani, Kogan, Genoud, Hitters, Soria, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 88.394, "Reyero, Osvaldo contra Municipalidad del Partido de Pinamar. Indemnización accidente de trabajo".

A N T E C E D E N T E S


El Tribunal del Trabajo de Dolores rechazó el recurso de revocatoria interpuesto por la parte actora.


Esta dedujo recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:


I. En lo que interesa, el tribunal del trabajo rechazó el recurso de revocatoria deducido por la parte actora contra la resolución obrante a fs. 122 vta., desestimatoria del pedido de ejecución de sentencia formulado por aquélla (v. fs. 179).


Resolvió de esa manera por considerar que concurrían en el caso los presupuestos establecidos en los arts. 1, 2 y 3 de la ley 11.192, porque el crédito del actor se originó como consecuencia de un accidente de trabajo de fecha anterior a la vigencia de dicha ley y, además, el mismo era de monto superior al establecido en el art. 1º inc. "d" de la norma en cuestión. En virtud de ello, concluyó el sentenciante de grado que el actor debía percibir su crédito de conformidad con el procedimiento previsto en la ley 11.192.


II. Contra dicha resolución se alza la parte actora mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denuncia violación y errónea aplicación de la ley 11.192.


Sostiene el recurrente, en lo sustancial, que el tribunal ha interpretado erróneamente la ley 11.192 al determinar que resultaba aplicable en el caso la forma de pago prevista en los arts. 1, 2 y 3 de ese cuerpo legal, olvidando contemplar la excepción prevista en el art. 1 inc. "d" del mismo (v. recurso, fs. 183 vta.).


Afirma que el monto de condena no excede de ninguna manera la suma que para aplicar la exclusión contempla el art. 1º inc. "d" de la ley 11.192, agregando finalmente que si el tribunal de grado entendió que el monto de condena, una vez actualizado, excedió la suma establecida en dicho precepto, debió asimismo haber aplicado la actualización correspondiente a la suma establecida en la ley, pues lo contrario significaría ‑en su opinión‑ incurrir en absurdo (v. recurso, fs. 185 vta./186).


III. El recurso, en mi opinión, debe prosperar parcialmente.


1. No asiste razón al recurrente en cuanto sostiene que su crédito, en virtud de su monto, se encuentra exceptuado de la normativa de la ley 11.192.


En efecto, dispone dicha norma que deben consolidarse las obligaciones vencidas o de causa o titulo anterior al 1 de abril de 1991 que consistan en el pago de sumas de dinero (art. 1), incluyéndose las deudas a cargo de las municipalidades de la Provincia de Buenos Aires (art. 2), carácter que reviste la demandada en autos. Establece el mismo cuerpo legal, asimismo, que quedarán exceptuados del régimen de consolidación "los créditos laborales o nacidos con motivo de relación de empleo público por un monto inferior a australes cien millones" (a 100.000.000, art. 1º inc. "d", ley 11.192), es decir el equivalente a $10.000.


Ahora bien, del análisis de la sentencia dictada por el a quo, se advierte que se reconoció a favor del actor un crédito laboral por la suma de $ 20.687,41, monto que incluye la actualización desde septiembre de 1988 hasta marzo de 1991 (ver sent. fs. 93). Puede deducirse fácilmente entonces, que dicha suma es holgadamente superior al monto máximo previsto en el art. 1 inc. "d" de la ley 11.192, razón por la cual el mismo no resulta exceptuado, en principio, de las disposiciones de la ley de consolidación de deudas públicas provinciales.


2. Sentado ello, cabe resaltar que carece de virtualidad para modificar dicha conclusión la afirmación del recurrente en el sentido de que resulta absurdo que el tribunal haya actualizado su crédito y no haya hecho lo propio con la suma establecida en el art. 1º inc. "d" de la ley 11.192.


Efectivamente, el sentenciante de grado resolvió actualizar la suma de condena desde la fecha en que se originó el crédito (septiembre de 1988) hasta el mes de marzo de 1991. Dicha resolución resulta acertada, desde que el art. 8 de la ley 23.928 estableció que los mecanismos de actualización monetaria o repotenciación de créditos dispuestos en sentencias judiciales, se aplicarían exclusivamente hasta el día 1º del mes de abril de 1991, no devengándose nuevos ajustes por tales conceptos con posterioridad a ese momento. 


Ahora bien, la misma ley 23.928 dispone que "en ningún caso se admitirá la actualización monetaria, indexación por precios, variación de costos o repotenciación de deudas, cualquiera fuere su causa, haya o no mora del deudor, con posterioridad al 1º del mes de abril de 1991..." (art. 7, ley 23.928). Consecuentemente, resulta a todas luces improcedente la pretensión del recurrente de que se actualice la suma establecida en el art. 1º inc. "d" de la ley 11.192, desde que ello se hallaba expresamente vedado por la legislación vigente al momento en que el actor solicitó la ejecución de la sentencia judicial que reconoció su crédito.


3. Entiendo, no obstante, y sin que ello implique modificar las conclusiones establecidas en los apartados anteriores, que debe casarse parcialmente la resolución del tribunal de origen en cuanto declaró incluido dentro del régimen de la ley 11.192, el crédito del actor en su totalidad.


Ello así porque considero, tal como tiene dicho esta Suprema Corte, que comprobada la presencia de un crédito, de origen y naturaleza como los aludidos en el inc. "a" del art. 7 de la ley 11.192, debe entenderse que ha sido voluntad del legislador excluir del procedimiento diseñado en la propia ley para el cobro de los créditos consolidados, el pago del importe reconocido hasta la suma de diez mil pesos (conf. causa L. 64.945, sent. del 15‑IX‑1998).


4. Por lo expuesto, entiendo que debe quedar sometido bajo el régimen de la ley 11.192 el crédito del actor Reyero solo en la porción que exceda de la suma de $ 10.000, ya que hasta dicho límite queda exceptuado del régimen de consolidación de deudas en virtud de lo establecido en el art. 1 inc. "d" de ese cuerpo legal.


Los autos deberán volver al tribunal de origen a fin de que dicte un nuevo pronunciamiento de conformidad con lo que aquí se establece.


Costas de esta instancia en el orden causado (art. 289, C.P.C.C.).


Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:


Lo es.


1. Señalo preliminarmente que en mi concepto la declaración de oficio de inconstitucionalidad de una norma puede y debe hacerse cuando las circunstancias así lo exijan (conf. mis votos en las causas Ac. 34.726, sent. del 9‑IV‑1987; L. 51.220, sent. del 10‑VIII‑1993; L. 51.550, sent. del 22‑II‑1994, entre muchas otras). El tema de la congruencia constitucional de las normas a aplicar se le plantea al juez antes y más allá de cualquier propuesta de inconstitucionalidad formulada por las partes.


 2. Sentado ello, cabe resaltar que la indemnización por incapacidad laboral se determinó en el pronunciamiento de origen a favor de Osvaldo Reyero contra la Municipalidad del Partido de Pinamar con motivo del accidente de trabajo ocurrido el día 23‑IX‑1988, ascendiendo la misma a la suma de $ 20.687,41. Considero que, dadas las particulares circunstancias que derivan de la dolencia padecida por Reyero, no corresponde en la especie aplicar la ley 11.192.


Valoro en ese sentido que el accionante, según conclusiones firmes del fallo, presenta una incapacidad laborativa del 70% (v. sent. fs. 92 vta.).


Valoro también el carácter alimentario que se le reconoce a la remuneración del empleado público, que significa para él un ingreso indispensable ‑único‑, con el cual debe subvenir a sus necesidades y las de su grupo familiar.


3. No cabe discrepancia alguna respecto a que la indemnización debida como consecuencia de un infortunio laboral participa del mismo carácter bastando para ello observar que su determinación está íntimamente vinculada con la truncada posibilidad que tiene el trabajador incapacitado de obtener determinado ingreso con su trabajo personal.


 En este orden de ideas, la atención del crédito consolidado del Estado provincial en un término de 16 años, a través de pagos con montos inciertos (v. arts. 7, 8 y 9, ley 11.192), o la alternativa de acudir a la suscripción de títulos públicos que comenzarán a amortizarse recién a partir del séptimo año de emitidos, que bloquea el accionar del actor encaminado a satisfacer su crédito ‑reitero, originado en una sentencia judicial firme y consistente en una indemnización por incapacidad laboral permanente‑ implicará para él un daño adicional y seguramente irreparable. Es decir, en lo que normalmente sería la plenitud de su vida, acaecido el infortunio con las consecuencias ya expresadas al dilatarse en el tiempo la percepción del resarcimiento económico determinado en el fallo, importará la privación de las condiciones para obtener un resarcimiento actual.


 En el particular caso de autos, pese a las esgrimidas como razones en que pueda sustentarse el dictado de la ley 11.192 y su declarado propósito de salvaguardar los intereses generales armonizándolos con los derechos y garantías individuales, la aplicación de su normativa, lesionaría gravemente estos derechos ‑constitucionalmente amparados‑ del actor (arts. 17 y 18, Constitución nacional), quien luego de haber transitado por el arduo camino que representa siempre un proceso de conocimiento, es impedido de acudir a las normas procesales vigentes para efectivizar el monto de la condena, determinado por una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; en otras palabras, traería aparejado ‑por las circunstancias ya referidas‑ consecuencias mucho más graves de las que en el común de los casos puede producir una limitación temporal en la percepción de los créditos cuyo deudor es el Estado provincial.


 4. Por todo lo expuesto, propicio se declaren inaplicables en la presente causa las disposiciones de la ley 11.192 y su decreto reglamentario 960/1992, quedando en consecuencia el crédito del actor excluido de las disposiciones del referido cuerpo legal. 


 Costas a la parte demandada (art. 289, C.P.C.C.).


Voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Pettigiani, Kogan, Genoud e Hitters, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votaron también por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


Si bien coincido con los argumentos expuestos por el doctor Roncoroni en el ap. III, puntos 1 y 2 de su voto, por demás suficientes para rechazar el recurso intentado atento los motivos que conforman los agravios del recurrente, no seguiré la solución que el citado ministro propone en idéntico apartado, punto 3, desde que la doctrina en la que se funda ha perdido vigencia a tenor de la interpretación que esta Suprema Corte, en su actual composición, ha efectuado en la causa B. 52.902, "Vispo" (sentencia de 23‑XI‑2005) respecto de la excepción contenida en el art. 1º inc. d) de la ley 11.192 (cfr. ap. IV, punto a, segundo párrafo y punto b, tercer párrafo del primer voto que hiciera mayoría en la reseñada sentencia).


Siendo que los agravios del recurrente se limitan a denunciar como vicio del pronunciamiento atacado la inaplicabilidad del citado artículo, con argumentos que difieren de la actual doctrina de este Tribunal, el recurso debe rechazarse, permaneciendo incólume lo resuelto por el sentenciante de grado en cuanto somete al régimen de consolidación de deudas previsto en la ley 11.192 la acreencia del actor.


Por las razones expuestas, voto por la negativa. Costas por su orden (art. 289, C.P.C.C.).


El señor Juez doctor de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votó también por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría, se hace lugar parcialmente al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído, con el alcance establecido en el ap. III punto 4, del voto emitido en primer término. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que dicte un nuevo pronunciamiento de conformidad con lo que aquí se establece. Las costas, por mayoría, se imponen en el orden causado (art. 289, C.P.C.C.). 


Notifíquese. 
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